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Diputada Irma Leticia González Sánchez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 

El que suscribe, Diputado PABLO ALONSO RIPOLL, del Grupo Parlamentario de morena, de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 56, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 

me permito someter a la consideración de esta Asamblea para su aprobación, la presente iniciativa 

por la que se reforman los artículos 21, 22 y 141 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La figura de Delegados y Subdelegados Municipales que se contempla en los artículos 141 a 146 de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato hace referencia a una competencia 

territorial que se designó por el legislador como “demarcación territorial”, que a su vez se 

relaciona con el concepto de “delegación”. 

 

El concepto de “delegación” corresponde de acuerdo con el artículo 21 de la Ley Orgánica 

Municipal a un esquema de división municipal, que a su vez se conforma por las “categorías 

políticas” que contempla el artículo 22, que esencialmente son: ciudad; villa; pueblo; ranchería; y 

caserío. 

 

Del análisis de las categorías políticas es evidente que en no todos los casos se tienen centros de 

población que reúnen los requisitos de la Ley Orgánica Municipal. 

 

Por ejemplo, en el caso de Villa, se señala que es un centro de población mayor a 7,000 habitantes, 

con servicios de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, calles 

pavimentadas, servicios médicos, policía preventiva, mercado, panteón, lugares de recreo y para la 

práctica del deporte y centros de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior.  

 

Puede afirmarse que muchas comunidades en el Estado de Guanajuato con poblaciones superiores 

a los 7,000 habitantes no cuentan con servicios médicos, de mercado, panteón, centros de 
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educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, lo que las deja fuera de alcanzar la 

categoría política y por ende, de integrar delegación. 

Siguiendo el orden de integración de los conceptos de demarcación territorial, delegación y 

categorías políticas, bajo un ejercicio de sistematización del contenido de la Ley Orgánica 

Municipal, se tiene el siguiente esquema de agrupamiento: 

 

Categoría política 

 

 

 

Demarcación territorial 

 

 

 

 

 

                               Urbana 

Delegación 

                               Rural 

 

Ciudad 

Villa 

Pueblo 

Ranchería 

Caserío 

 

En pasado 10 de abril se cumplió el plazo de 6 meses para que los Ayuntamientos nombren o 

ratifiquen delegados y subdelegados a propuesta de quien sea titular de la presidencia municipal, o 

bien, mediante consulta pública. 

 

En la práctica una mayoría de municipios no contemplan las delegaciones (urbanas y rurales) de 

acuerdo a las categorías políticas que contempla la Ley Orgánica Municipal, un gran número de 

Ayuntamientos municipales del Estado de Guanajuato designan delegados y subdelegados en la 

zona urbana por “colonias” o “fraccionamientos”, sin que este tipo de división sea parte de las 

categorías que contempla la Ley. 

 

Como ejemplo de municipios en que se tienen delegados por “colonias” o “fraccionamientos” está 

Purísima del Rincón. 

 

Por otra parte, el gobierno municipal de León 2021 - 2024 estableció una división de 7 

“delegaciones”1 de la ciudad que es cabecera municipal, las cuales tienen como encargado un 

coordinador, no un delegado, atendiendo a que esa división implementada aún cuando coincide 

con el concepto de “delegación” establecido en la Ley Orgánica Municipal, no corresponde con 

ésta, sino con una intención administrativa de acercamiento de servicios municipales. Sin 

demeritar el objetivo y resultados que pueda tener esta división, para efecto de la presente 

iniciativa sirve esta situación para ejemplificar que en la práctica los municipios no cumplen con las 

divisiones municipales previstas en la Ley. 

 
1 Consúltese: https://www.am.com.mx/leon/Dividen-a-Leon-en-7-delegaciones-para-acercar-servicios-basicos-

20211108-0020.html 
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Bajo la inercia de trabajar con la justificación de “así siempre se ha hecho”, puede afirmarse que 

muchos municipios cumplen con la designación de Delegados y Subdelegados sin ajustarse al 

marco normativo diseñado por el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, y también, debe 

considerarse por otra parte que existen muchos centros de población que si bien cumplen con el 

número de habitantes mínimos para ser consideradas dentro de una determinada categoría, no 

cumplen todos los requisitos de servicios que se estima en la Ley, deberían de tener. 

 

En la práctica, en casi la totalidad de los municipios se designan Delegados y Subdelegados para las 

llamadas “comunidades rurales” sin distinguir entre su tamaño poblacional, de acuerdo a la 

categoría política que debería asignárseles. 

 

Como ejemplo de esto pueden leerse las fracciones I y III del artículo 2 del Reglamento de los 

delegados municipales de Purísima del Rincón, que a la letra indican: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 

I.- Adscripción.- La comunidad que corresponde a cada Delegado; 

… 

III.- Comunidad.- División territorial creada para efectos administrativos correspondiente a la 

zonas rurales del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, cuya organización social y 

vigilancia estará encargada al Delegado Municipal como auxiliar del H. Ayuntamiento, con el 

objeto de atender las necesidades colectivas de los habitantes del Municipio y cuyos 

miembros se unen para participar en objetivos comunes; 

 

(El resaltado en negrita y subrayado es propio). 

 

Con esta iniciativa se busca esencialmente: 

 

➢ Dotar de congruencia el actuar municipal en la designación de Delegados y Subdelegados, 

de tal forma que las categorías políticas que se contemplan en la Ley Orgánica Municipal 

sean un mecanismo eficaz de división municipal que cada Ayuntamiento en funciones 

pueda y deba utilizar, para el nombramiento de este tipo de autoridades auxiliares. 

 

➢ Redimensionar el alcance de los Delegados y Subdelegados como autoridades auxiliares de 

divisiones municipales de una amplitud poblacional básica mínima, buscando eficiencia por 

encima de sub o sobre representación de demarcaciones territoriales asimétricas 

poblacionalmente. 
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➢ Ajustar el periodo de nombramiento de Delegado y Subdelegado a un lapso que no exceda 

los primeros 6 meses de cada nuevo Ayuntamiento, considerando que la Ley Orgánica 

Municipal prevé un periodo de 3 años, sin embargo con la redacción actual, ante 

situaciones extraordinarias en que se hagan nombramientos de estos funcionarios 

auxiliares, en los meses previos a concluir el periodo legal de un Ayuntamiento, el 

nombramiento legalmente podría abarcar los siguientes tres años del Ayuntamiento 

entrante. 

 

➢ Impulsar la elección democrática de estos funcionarios auxiliares. 

 

A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estrado de Guanajuato, por lo que hace a: 

 

IMPACTO JURÍDICO: se reforman los artículos 21, 22 y 141 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, para dotar de congruencia el actuar municipal en la designación de 

Delegados y Subdelegados, redimensionar el alcance de sus funciones para mayor eficiencia con 

base en una representación poblacional básica mínima, ajustar el periodo de nombramiento e 

impulsar la elección democrática de estos funcionarios auxiliares. 

IMPACTO ADMINISTRATIVO: dada la naturaleza de la presente iniciativa, no existe impacto 

administrativo alguno.  

IMPACTO PRESUPUESTARIO: no existe impacto presupuestal con esta iniciativa. 

IMPACTO SOCIAL: se dota de eficiencia y legitimidad la representación y funciones de los 

delegados y subdelegados como funcionarios auxiliares municipales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de este pleno, para 

su aprobación, el siguiente: 

D E C R E T O: 

Artículo único.- Se reforman los artículos 21, 22 y 141 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, para quedar respectivamente como sigue: 

 “Artículo 21. Para efectos administrativos, los municipios podrán dividirse en delegaciones urbanas y 

rurales, que se constituirán con las categorías políticas que se estimen convenientes, para el mejor 

funcionamiento del Municipio.  

La extensión, límites y competencia de las delegaciones, serán determinadas por el Ayuntamiento, 

dentro de su territorio. 

La ciudad es la única categoría política que podrá subdividirse en delegaciones. 
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Las delegaciones urbanas y rurales deberán agrupar al menos una población de 2,500 

habitantes.” 

 

Artículo 22. Los municipios, previa declaratoria del Ayuntamiento, podrán contar con las siguientes 

categorías políticas, siempre y cuando el centro de población, reúna el 50% de los requisitos que a 

continuación se establecen para cada caso: 

Ciudad… 

Villa… 

Pueblo… 

Ranchería o Comunidad Rural… 

Caserío… 

… 

El Ayuntamiento deberá publicar las declaratorias de las categorías políticas y las relativas a las 

delegaciones municipales, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en este último caso se 

publicará conjuntamente con el nombramiento, ratificación o bases para llevar a cabo la 

elección de delegados o subdelegados dentro de los 6 meses siguientes a la instalación del 

Ayuntamiento.” 

 

Artículo 141. Los delegados y subdelegados municipales son autoridades auxiliares… 

Para el nombramiento… 

Para efecto de formular… 

Los delegados y subdelegados municipales durarán en su cargo hasta tres años, salvo renuncia o 

destitución. En ningún caso su periodo de elección podrá superar los 6 meses siguientes a la 

instalación de un nuevo Ayuntamiento.” 

Artículo transitorio: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

Pablo Alonso Ripoll 

Diputado 
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